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Vistos la documentaciÓn presentada por .Butano, S, A.~, Y el
informe favora.~le de la DiI'exión Provincial y el cl.el Consejo
Superior del Ministerio y el artfC\:Jo 16 dal Reglamento Genera)
del Servicio Público de Gases Combust:bles. aprobado por De·
creta 291311973, de 26 de octubre;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección ~neral de la
Energía, ha resuelto:

Pr:mero,--otorgel una prorroga de quince aftos a la oonce
.16n administrativa para el servicio publico de suminlstro ce gas
propano al pol1gono cZ8rzaquemada-. de Leganés (Maeridl.

Segundo.-Las instalaciones de almacenamiento de gas estAn
oonstitu:das por dos depósitos aéreos de 213 y 115 metros cúbi
oos de capacidad. con dos vaporizadores de 2.000 kilogramos/
hora y otros dos de 1.200 ldlogramoslhora. La red de distribu

ción es de acero estirado en fria oon diámetros de 166,3i 159,3;
33,7 Y 27,2 milimetros, y una longitud total de 11.500 metros.

Mediante las citadRs instalacIones se suministra gas propano
a unas ".500 viviendas del citado polígono.

Tercero.-Las restantes condiciones ce la prOrroga se aJcs·
tarán a las fijadas en la concesión original. que fue otorgada por
Or~en ministerial de 26 de marzo de 1976.

Lo que comunico a V. 1. pare. su conocimJento y efectos.
Dios gua.r~e a V. 1.
Madrid. 2f:l de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 30 de lunio

de 1980), el Subsecretario, Luts Carlos Crotssier Batista.

Dma. Sra. Directora general de la Energfa.

Carlos Palou Medina y otros, sobre integración en las escalas
del IR~DA 1el ¡ersonal procedente del IND y del SNCP y OR,
suprimIdos por la 1foy 351971, de 21 de juHo' sentencia cuya
parte dispositivA dice así; ,

.Fallamos: Que rl.c.Jbemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-adminll:itrativo interpuesto por don Carlos Pa.
10u Medina y demé.s interesados, que figW"B.n en el encabeza
miento de esta resoiución, contra la Orden de 30 de noviembre
de 1981, Que clasifica a personal del Instituto de Refonna y
Desarrollo Agrario URYDAJ, eL cuanto lnduyó a los recurrentes
en la escala de Té::nicos Contables, y asimismo, contra la deses
timación presunta por silencio del recurso de reposición fomiu·
lado contra le. Orden mencionada que declr.ramos conforme a
derecho en el particular impugnado. No se hace expresa condena
de CQStas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Be cumpla en sus
propi06 términos la precitada 86Dtencta.

1.0 que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II muchos aftoso
Madrid. 10 de febrero de 1983.-P. D., el Director general

de Servicios, José Pérez Velaseo.

nmos. Sres. ,Subsecretario y Presidente del IRYDA.

MINISTERIO DE CULTURA

lImos. Sres.: Vista la propuesta fonc.ulaC.B por la Dirección
General del Patrimonio Artistico. A.r:m.ivos y Mc.seos para lB.
declaración de monumento histórioo-arUstico, de interés local.
a favor del edificio del Ayuntamiento (pósito). en Pedro Abad
(Córdoba), teniendo en cuenta el informe favorable de las Re&
les Acacemi88 de Bellas Artes de San Ferr:.aJ:do y la ce la His·
taria, la oonformidad cel tlustrlsimo Ayuntamiento de Pedro
Abad y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 de mayo
dE' 1953, Ley de Procedimiento Adm1niEltrativo ce 17 de 1ulio
de 1958, Reglamento de 16 c.e abril de 1938 y Decretos de 22 e.
julio de 1958 y 11 de Julio de 1963.

Este Ministerio ha resuelto de~lara.r monumento histórico-
artístico de interés local, el edificio del Ayuntamiento (Pósi
to), de Pedro Abae lCórdoba)'

Lo ql.:e dIgo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mae.rid, 9 de :rr.arzo ce 1983.-P. D.• el Subsecretario, Mario

TriI:idad Sé.r:.chez.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

12990 ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que 8'8
renueva la compo8ición de la Junta Asesora de
Monumentos y Conjuntos Histórico-Arttsticos.

nmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en lo artículos
2.o y 3. 0 de la Orden de 13 de junio de 197~, que regula la com·
posición y funcionamiento de la JUlita Asesora de Monumentos
y Conjunto.:; Histórico~Artísticos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Be
llas Artes y Archivos, ha resuelto que la Junta Asesora quede
constituida de la siguiente fo:ma:

Don Antonio Ferné.ndez Alba ostentará la Presidencia
Don Jasó Maria Carda de Paredes.
Don .fos.... María Azcárate Ristori.
Don Francisco Javier Feducht Benll1ure,
Don JOS8 Luis García FernAndez.
Don José Antonio Fernández Ordó:ft.ez.
Don Rafael Moneo Valles.
Don Antonio VázQuez de Castro.
Don Luis Cervera Vera.
Don Vletor Nieto Alcaide.
Don Manuel de las Casas G6mez.

Lo que comunico a VV. n. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos afios. .
Madrid, 14 de marzo de 1983.-P. D., el Subecretano, Mario

Trinidan Sánchez.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de _B<311as Artes
y ArchivOB.

12987 RESOLUC10l,' de 24 de "''''"" de 1983, de la Dlrec
c~ón Provincial de T,o Rio;a, por la que se autoriza
La instalación eléctrica que .e cita y se declara
le.; utilidad publica de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20 277, incoado en esta Dirección Provincial a ins
~).Ilcia da ..Iberduero, S. A.~, con domicilio en Bilbao, calle Gar
doqui, número 8, solicitando autorización administrativa y de
Cl....ración d" utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso. de ia instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnIca principales son las siguientes:

.;.provechamiento hidroeléctrico del canal de riego de la mar
gen izquierda del no NaJerilla, en Anguiano, compuesto esen~

cialment..: de:

- Dcs grupos de eje horizontal con turbina ..Francis., de
1.72? CV.

- Dos alternadores asíncronos trifásicos, de 1.500 KVA y
3.'JOO V d~ tensi6r de generación.

- Estación transformadora con transformador de 3.000 KVA,
S.OOO/6t:.OOO V, y transformador do 200 KVA, 300/380 V. para
servi :ic' auxiliares.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2817 y 26HI/1966. de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nov:iembr" de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y r.eglamento de
Estacione!' Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re
luelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad
públicc. de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
d.lmbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de lB! misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617(1966, de 20 de octubre.

Logroño, 24 de marz) de 1983.-El Director provincial, Loren
zo Cuesta Capillas.-2.068-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

12988 ORDEN de 10 de ,ébrero de 1983 por la que dispone'8 cumpla en 8'US prop~os términos Jo sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en 61 recurso
contenctOBo-admin/.strativo número 512.282, mter
puesto por don Carlos PaZou Medina y otros.

. nrnos. Sres,: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 12 de noviembre de 1982 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 612.282, mterpuesto por don

12989 ORDEN de 9 de rl'\4rzo tU 1883 por ia qUe .e ..
clara monumento hiMórico-arUnico de tnterl§s Jo..
cal. el edificio del Ayuntamiento (pósito), de Pedro
Abad ICórdoba),


